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Acuerdo de aprobación del Convenio específico entre la Universidad Miguel 
Hernández de Elche y la Fundación Universitaria Iberoamericana para la realización del 
título propio Master Internacional en Nutrición y Dietética. 
 
 Visto el un acuerdo marco de colaboración que con fecha de 20 de julio de 2006, las 
partes suscribieron y dado que por el acuerdo primero del citado Convenio Marco, las partes 
convinieron realizar acuerdos específicos; 
 
 Vista la Normativa reguladora de los estudios propios de la Universidad Miguel 
Hernández de Elche; 
 
 Y vista la propuesta que formula el Vicerrector de Ordenación Académica y Estudios 
de la Universidad, el Consejo de Gobierno, reunido en sesión de 5 de marzo de 2008, 
ACUERDA: 
 

Aprobar el Convenio específico de colaboración entre la Universidad Miguel 
Hernández de Elche y la Fundación Universitaria Iberoamericana, para el desarrollo del 
título propio suscrito en el convenio que, a continuación se detalla, así como su elevación al 
Consejo Social para su aprobación. 
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ACUERDO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA IBEROAMERICANA (FUNIBER) Y LA UNIVERSIDAD MIGUEL 

HERNÁNDEZ DE ELCHE. 
 
 

REUNIDOS 
 

De una parte, la Fundación Universitaria Iberoamericana (en adelante FUNIBER) con 
C.I.F. y sede G-62060421 con domicilio social en Barcelona, Paseo García Faria 29, 08005 
Barcelona - España, representada por el D. Santos Gracia Villar cuya representación consta 
en las escrituras públicas de fechas 1 de octubre de 1999, otorgadas en la Notaría de 
Barcelona de D. Albert Domingo Castella. 
 

Y de otra, la Universidad Miguel Hernández de Elche, (en adelante UMH), C.I.F. Q-
5350015C, con domicilio social en Avda. de la Universidad, s/n C.P. 03202 Elche (Alicante), 
en representación de la misma, D. Jesús Rodríguez Marín, en calidad de Rector de la 
Universidad Miguel Hernández  de Elche, en virtud del Decreto 12/2003 de 18 de febrero 
(DOGV nº 4444 de fecha 20 de febrero de 2003) por el que se le nombra Rector y del Decreto 
208/2004 de 8 de octubre del Consell de la Generalitat Valenciana (DOGV nº 4861 de 13 de 
octubre) por el que se aprueban los Estatutos de la UMH de Elche. 
 

EXPONEN 
 

Con fecha de 20 de julio de 2006, las partes suscribieron un acuerdo marco de 
colaboración. 
 
 Por el acuerdo primero del citado Convenio Marco, las partes convinieron realizar 
acuerdos específicos. 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL ACUERDO ESPECÍFICO. 
 

Este Acuerdo Específico tiene por finalidad la realización conjunta, entre la UMH y 
FUNIBER, del estudio propio “Master Internacional en Nutrición y Dietética”. 
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SEGUNDA. DURACIÓN Y DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS PROPIOS. 
  

El Estudios Propio, objeto del presente Acuerdo, con indicación de su carga lectiva, es: 
 
El Estudio Propio de “Master Internacional en Nutrición y Dietética”, con una carga 

lectiva de 900 horas.  
 

Estos estudios se impartirán con la modalidad a distancia estableciendo el siguiente 
itinerario formativo: el master internacional se estructura en módulos. Los estudiantes que 
cursen módulos obtendrán un certificado de aprovechamiento. 
 

La terminología y procedimientos se adaptarán según el Reglamento de Estudios 
Propios de la UMH. 
 

TERCERA. REQUISITOS DE ACCESO 
 

1. Estudios Propios de Master  
 
 Podrá acceder cualquier titulado de estudios universitarios oficiales y 
excepcionalmente profesionales con conocimientos reconocidos en la especialidad de que 
trate el estudio, con un límite del 5% del total de las plazas ofertadas.  
 

CUARTA. DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN. 
 

FUNIBER nombra a D. Santos Gracia Villar como Director de los Estudios Propios 
objeto del presente Acuerdo. El director tendrá las siguientes competencias: 

 
1. Será la responsable de la docencia en los cursos y el encargado de dirigir la 

actividad académica de los mismos. 
2. Será el responsable de coordinar los contenidos docentes impartidos en los 

distintos módulos, así como asegurar la calidad de los materiales que se 
entregan a los estudiantes. 

3. Será el responsable de la selección de los estudiantes. 
4. Será el responsable de atender las peticiones de los estudiantes y de organizar 

todas las actividades docentes programadas para los mismos. 
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5. Dirigirá la evaluación final, y propondrá al profesorado que debe participar en 
la misma, así como el Tribunal calificador del trabajo fin de estudios. 

 
El Rector nombrará para cada uno de los Estudios Propios objeto de este Acuerdo un 

coordinador/, que tendrá las siguientes competencias: 
 

1. Evaluar la calidad del curso conforme a los criterios y normativa de la UMH. 
2. Será el responsable de cumplir con las obligaciones impuestas por la normativa 

de estudios propios de la universidad. Firmando la correspondiente la carta de 
compromiso con la UMH. 

 
QUINTA. CONDICIONES ECONÓMICAS. 

 
Las tasas de matrícula varían en función de las condiciones socioeconómicas de los 

diferentes países. La responsabilidad de fijar el precio de los diferentes estudios corresponde 
a FUNIBER, aunque el precio de la matrícula que abonarán los estudiantes oscilará entre 
1.200 y 3.000 euros. 
 

FUNIBER como responsable de la parte de difusión asumirá los gastos de:  
 

a. Publicidad. 
b. Gestión Administrativa: Información, matriculación, gestión de cobros 
c. Gastos Generales: Teléfono, oficinas.  
d. Organización de Sesiones Informativas y conferencias. Desplazamientos y 

estancias  
 

La UMH como responsable de la parte académica del módulo Alimentos Funcionales, 
Prebióticos y Nutraceúticos y del módulo de Nutrigenómica, recibirá la liquidación 
correspondiente por los siguientes conceptos 
 

a. Elaboración de Contenidos: 3000 euros 
b. Profesorado y tutorías: se liquidará en función de la dedicación docente 

demostrada a lo largo del curso. 
 

FUNIBER se encargará sin coste adicional de la maquetación de los contenidos y 
virtualización de los mismos, y aportará el campus virtual.  
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Al importe del curso se adicionará el 10% en concepto de cuota universitaria, 

expedición de título y otros gastos administrativos de la UMH.  
 

En concepto de cooperación al desarrollo se destinará el 0.7% de la matricula para 
actividades conjuntas de la UMH y FUNIBER, asimismo FUNIBER reforzará estas acciones 
añadiendo otro 0.7% Las actividades de cooperación se consensuarán entre el director del 
programa y FUNIBER. 
 

FUNIBER, deberá realizar la transferencia de los ingresos anuales que le corresponden 
a la UMH en dos plazos; uno antes del 30 de junio de y otro antes del 30 de noviembre, en el 
número de cuenta 2090 0369 88 0064000796 especificando el número de factura.  
 

No se expedirá ningún título o diploma hasta que dichos ingresos estén íntegramente 
satisfechos. 
 

SEXTA. GESTIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LOS ESTUDIOS PROPIOS. 
 

FUNIBER realizará la matriculación y la gestión de los cursos a través de la aplicación 
informática que la UMH pondrá a su disposición. Y velará por el cumplimiento, sobre todo, 
del apartado 6, del artículo 19 de la NORMATIVA REGULADORA DE LOS ESTUDIOS 
PROPIOS DE LA UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE: “El acceso a estudios 
conducentes a los Estudios Propios de la UMH por parte de quienes se hallen en posesión de 
un Título extranjero se realizará, en conformidad con el artículo 16.1 del Real Decreto 
86/1987, de 16 de enero, sin necesidad de homologación de dicho Título, bastando la 
autorización otorgada por el Rector de la UMH. Para ello, el Director del curso en el cual el 
estudiante desea matricularse, debe remitir al Responsable del Servicio a cuyo cargo está la 
gestión de los estudios propios la petición de autorización de admisión, a la que acompañará 
la siguiente documentación del solicitante: Fotocopia cotejada o compulsada del título 
extranjero debidamente legalizada por vía diplomática, así como fotocopia del documento 
oficial de identificación personal del solicitante”. 
 
 FUNIBER se compromete a utilizar la imagen corporativa de la UMH en todos los 
medios publicitarios y de difusión del master, de acuerdo a la normativa de uso de los 
símbolos identificativos de la universidad. Ambas partes se comprometen a referenciarse los 
estudiantes interesados. 
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La comunicación del plazo de matrícula y la formalización de la misma será realizada 

por FUNIBER, informando de la misma a la universidad, que insertará esta publicidad en la 
página web para su mayor difusión.  
 

Los Estudios Propios estarán sujetos a los sistemas de evaluación y control de calidad 
de la propia Universidad.  
 

SÉPTIMA. VIGENCIA DEL ACUERDO. 
 

El presente Convenio Específico tendrá una duración de cinco años a partir de la fecha 
de su firma y podrá ser prorrogado en forma automática por un plazo equivalente, a menos 
que alguna de las partes mencione por escrito lo contrario con 180 días de anticipación a la 
fecha de vencimiento del mismo. Si el número de estudiantes matriculados a partir del 
primer año es inferior a 25, cualquiera de las partes podrá rescindir el presente convenio sin 
ningún tipo de perjuicio. En caso de que este convenio no fuera prorrogado, “UMH” y 
“FUNIBER” mantendrán su colaboración hasta la evaluación de los estudios del último de 
los estudiantes matriculados durante el periodo de vigencia.  
 

OCTAVA. MODIFICACIÓN Y RESCISIÓN. 
 

Las partes podrán modificar o denunciar el presente documento en cualquier momento 
por mutuo acuerdo. 
 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 

La UMH y FUNIBER, se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier 
desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo del presente Acuerdo. 
 

En caso de conflicto por divergencias en la interpretación o ejecución del presente 
Acuerdo, ambas partes acuerdan someterse a la normativa procesal específicamente 
aplicable. 
 

El presente Acuerdo Específico cuenta con la aprobación del Consejo de Gobierno de la 
Universidad Miguel Hernández de Elche. 
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Y, en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado el presente 
documento, en el lugar y fecha al inicio indicados. 
 
Universidad Miguel Hernández 
 

José Vicente Segura Heras 

FUNIBER. 
 

Santos Gracia Villar. 
 
Responsable por la Universidad Miguel Hernandez de Elche 
 

Esther Fuentes Marhuenda 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  
  

 Edificio Rectorado y Consejo Social 
 Campus de Elche. Avda. de la Universidad s/n – 03202 ELCHE 
 Telf.: 96 665 86 15 – Fax: 96 665 83 84 
 c. electrónico: secretaria.general@umh.es 

Página 8 de 33 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  
  

 Edificio Rectorado y Consejo Social 
 Campus de Elche. Avda. de la Universidad s/n – 03202 ELCHE 
 Telf.: 96 665 86 15 – Fax: 96 665 83 84 
 c. electrónico: secretaria.general@umh.es 

Página 9 de 33 

 



 

 

 

 

 

 

SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  
  

 Edificio Rectorado y Consejo Social 
 Campus de Elche. Avda. de la Universidad s/n – 03202 ELCHE 
 Telf.: 96 665 86 15 – Fax: 96 665 83 84 
 c. electrónico: secretaria.general@umh.es 

Página 10 de 33 

 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  
  

 Edificio Rectorado y Consejo Social 
 Campus de Elche. Avda. de la Universidad s/n – 03202 ELCHE 
 Telf.: 96 665 86 15 – Fax: 96 665 83 84 
 c. electrónico: secretaria.general@umh.es 

Página 11 de 33 

 



 

 

 

 

 

 

SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  
  

 Edificio Rectorado y Consejo Social 
 Campus de Elche. Avda. de la Universidad s/n – 03202 ELCHE 
 Telf.: 96 665 86 15 – Fax: 96 665 83 84 
 c. electrónico: secretaria.general@umh.es 

Página 12 de 33 

 



 

 

 

 

 

 

SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  
  

 Edificio Rectorado y Consejo Social 
 Campus de Elche. Avda. de la Universidad s/n – 03202 ELCHE 
 Telf.: 96 665 86 15 – Fax: 96 665 83 84 
 c. electrónico: secretaria.general@umh.es 

Página 13 de 33 

 



 

 

 

 

 

 

SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  
  

 Edificio Rectorado y Consejo Social 
 Campus de Elche. Avda. de la Universidad s/n – 03202 ELCHE 
 Telf.: 96 665 86 15 – Fax: 96 665 83 84 
 c. electrónico: secretaria.general@umh.es 

Página 14 de 33 

 



 

 

 

 

 

 

SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  
  

 Edificio Rectorado y Consejo Social 
 Campus de Elche. Avda. de la Universidad s/n – 03202 ELCHE 
 Telf.: 96 665 86 15 – Fax: 96 665 83 84 
 c. electrónico: secretaria.general@umh.es 

Página 15 de 33 

 



 

 

 

 

 

 

SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  
  

 Edificio Rectorado y Consejo Social 
 Campus de Elche. Avda. de la Universidad s/n – 03202 ELCHE 
 Telf.: 96 665 86 15 – Fax: 96 665 83 84 
 c. electrónico: secretaria.general@umh.es 

Página 16 de 33 

 



 

 

 

 

 

 

SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  
  

 Edificio Rectorado y Consejo Social 
 Campus de Elche. Avda. de la Universidad s/n – 03202 ELCHE 
 Telf.: 96 665 86 15 – Fax: 96 665 83 84 
 c. electrónico: secretaria.general@umh.es 

Página 17 de 33 

 



 

 

 

 

 

 

SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  
  

 Edificio Rectorado y Consejo Social 
 Campus de Elche. Avda. de la Universidad s/n – 03202 ELCHE 
 Telf.: 96 665 86 15 – Fax: 96 665 83 84 
 c. electrónico: secretaria.general@umh.es 

Página 18 de 33 

 



 

 

 

 

 

 

SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  
  

 Edificio Rectorado y Consejo Social 
 Campus de Elche. Avda. de la Universidad s/n – 03202 ELCHE 
 Telf.: 96 665 86 15 – Fax: 96 665 83 84 
 c. electrónico: secretaria.general@umh.es 

Página 19 de 33 

 
 



 

 

 

 

 

 

SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  
  

 Edificio Rectorado y Consejo Social 
 Campus de Elche. Avda. de la Universidad s/n – 03202 ELCHE 
 Telf.: 96 665 86 15 – Fax: 96 665 83 84 
 c. electrónico: secretaria.general@umh.es 

Página 20 de 33 

 



 

 

 

 

 

 

SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  
  

 Edificio Rectorado y Consejo Social 
 Campus de Elche. Avda. de la Universidad s/n – 03202 ELCHE 
 Telf.: 96 665 86 15 – Fax: 96 665 83 84 
 c. electrónico: secretaria.general@umh.es 

Página 21 de 33 

 
 



 

 

 

 

 

 

SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  
  

 Edificio Rectorado y Consejo Social 
 Campus de Elche. Avda. de la Universidad s/n – 03202 ELCHE 
 Telf.: 96 665 86 15 – Fax: 96 665 83 84 
 c. electrónico: secretaria.general@umh.es 

Página 22 de 33 

 
 



 

 

 

 

 

 

SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  
  

 Edificio Rectorado y Consejo Social 
 Campus de Elche. Avda. de la Universidad s/n – 03202 ELCHE 
 Telf.: 96 665 86 15 – Fax: 96 665 83 84 
 c. electrónico: secretaria.general@umh.es 

Página 23 de 33 

 
 



 

 

 

 

 

 

SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  
  

 Edificio Rectorado y Consejo Social 
 Campus de Elche. Avda. de la Universidad s/n – 03202 ELCHE 
 Telf.: 96 665 86 15 – Fax: 96 665 83 84 
 c. electrónico: secretaria.general@umh.es 

Página 24 de 33 

 
 
 



 

 

 

 

 

 

SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  
  

 Edificio Rectorado y Consejo Social 
 Campus de Elche. Avda. de la Universidad s/n – 03202 ELCHE 
 Telf.: 96 665 86 15 – Fax: 96 665 83 84 
 c. electrónico: secretaria.general@umh.es 

Página 25 de 33 

 
 



 

 

 

 

 

 

SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  
  

 Edificio Rectorado y Consejo Social 
 Campus de Elche. Avda. de la Universidad s/n – 03202 ELCHE 
 Telf.: 96 665 86 15 – Fax: 96 665 83 84 
 c. electrónico: secretaria.general@umh.es 

Página 26 de 33 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  
  

 Edificio Rectorado y Consejo Social 
 Campus de Elche. Avda. de la Universidad s/n – 03202 ELCHE 
 Telf.: 96 665 86 15 – Fax: 96 665 83 84 
 c. electrónico: secretaria.general@umh.es 

Página 27 de 33 

 

 
 
 



 

 

 

 

 

 

SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  
  

 Edificio Rectorado y Consejo Social 
 Campus de Elche. Avda. de la Universidad s/n – 03202 ELCHE 
 Telf.: 96 665 86 15 – Fax: 96 665 83 84 
 c. electrónico: secretaria.general@umh.es 

Página 28 de 33 

 

 



 

 

 

 

 

 

SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  
  

 Edificio Rectorado y Consejo Social 
 Campus de Elche. Avda. de la Universidad s/n – 03202 ELCHE 
 Telf.: 96 665 86 15 – Fax: 96 665 83 84 
 c. electrónico: secretaria.general@umh.es 

Página 29 de 33 

 

 



 

 

 

 

 

 

SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  
  

 Edificio Rectorado y Consejo Social 
 Campus de Elche. Avda. de la Universidad s/n – 03202 ELCHE 
 Telf.: 96 665 86 15 – Fax: 96 665 83 84 
 c. electrónico: secretaria.general@umh.es 

Página 30 de 33 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  
  

 Edificio Rectorado y Consejo Social 
 Campus de Elche. Avda. de la Universidad s/n – 03202 ELCHE 
 Telf.: 96 665 86 15 – Fax: 96 665 83 84 
 c. electrónico: secretaria.general@umh.es 

Página 31 de 33 

 



 

 

 

 

 

 

SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  
  

 Edificio Rectorado y Consejo Social 
 Campus de Elche. Avda. de la Universidad s/n – 03202 ELCHE 
 Telf.: 96 665 86 15 – Fax: 96 665 83 84 
 c. electrónico: secretaria.general@umh.es 

Página 32 de 33 

 

 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

SSEECCRREETTAARRIIAA  GGEENNEERRAALL  
  

 Edificio Rectorado y Consejo Social 
 Campus de Elche. Avda. de la Universidad s/n – 03202 ELCHE 
 Telf.: 96 665 86 15 – Fax: 96 665 83 84 
 c. electrónico: secretaria.general@umh.es 

Página 33 de 33 

 
 

 
 


